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RESUMEN

En este escrito, resultado de la referida investigación, se presenta, 
desde una perspectiva diferente, el tratamiento de la conciliación 
como un proceso autocompositivo de resolución de conflictos, 
soportado su espíritu en el marco de sus fundamentos teóricos y 
el poder transformador de dicho mecanismo y no meramente des-
de el valor de simple instrumento de descongestión de despachos 
judiciales de que fuera dotado por el legislador. De este potencial, 
según los hallazgos de la investigación, también se dará cuenta 
desde las experiencias de los usuarios y conciliadores del Centro 
de Conciliación objeto de la misma.
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Conciliation as a Transformation Process of Conflictive Relations

ABSTRACT

This article, result of a research, is presented from a perspective 
different from the treatment of conciliation as process comprising 
resolution of conflicts; its spirit is supported by its theoretical 
fundamentals and the transformation power of such mechanisms 
and not only as an ordinary instrument to relieve overcrowding of 
legal offices. From this potential, and according to the findings of 
the research, the article will also account for the experiences of 
users and conciliators from the Conciliation Center subject matter 
of such research. 

Key words: conciliation; conflict resolution mechanisms; transforma-
tional approach; symbolic interaction.
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INTRODUCCIÓN

A raíz del trabajo desarrollado durante 
los últimos años con los usuarios del 
Consultorio Jurídico de la Facultad de 
Derecho y Ciencias Políticas de la Uni-
versidad de Antioquia, se han venido 
visibilizando fenómenos y hechos, que, 
aunque se podrían asumir como obvios, 
aportan algunas claridades importantes, 
que desde la academia se pueden entre-
gar respecto del, a veces, mal entendido 
binomio teoría-práctica. Con el presente 
artículo se pretende, pues, dar cuenta de 
algunos resultados de la investigación 
que hace referencia al fenómeno de la 
conciliación, los fundamentos teóricos 
que la soportan y su praxis.
 
Se pretende, entonces, dar razón del po-
tencial que guarda la conciliación como 
proceso autocompositivo de resolución 
de conflictos, soportado su espíritu en el 
marco de sus fundamentos teóricos y en 
su poder transformador y no meramente 
desde su valor de simple mecanismo de 
descongestión de despachos judiciales. 
Así, de dicho potencial también se dará 
cuenta desde las experiencias recupera-
das en los usuarios y conciliadores en el 
Centro de Conciliación “Luis Fernando Vé-
lez Vélez”, de la Universidad de Antioquia.

La metodología utilizada en la investiga-
ción aludida se apoyó en la modalidad de 
estudio de caso, la cual permitió conocer 
las singularidades de las situaciones que 
presentan las personas y la forma en que 
se aborda la resolución de su conflicto, 
mediante la conciliación en dicho Cen-
tro de Conciliación. El interaccionismo 

simbólico (Schaefer, 2006; Ritzer, 2002) 
como enfoque metodológico, permitió 
la lectura y análisis de las construcciones 
simbólicas que establecen los actores 
sociales entre sí y las situaciones cotidia-
nas que inciden en su comportamiento, 
actitudes e interacciones, en este caso, 
en el escenario del proceso conciliatorio 
(García, 2002). 

Igualmente, se llevaron a cabo varias 
técnicas de investigación, como entre-
vistas semiestructuradas, un grupo focal 
y observaciones participantes no activas, 
las cuales aportaron información para su 
posterior análisis cualitativo, mediante la 
triangulación de las fuentes y posterior 
validación de los hallazgos presentados 
en el estudio. 

A efectos de lo presentado en este artí-
culo, se retoman algunos de los objetivos 
planteados en la investigación: describir 
los conflictos que se consultan y la forma 
de resolverlos en el Centro de Concilia-
ción “Luis Fernando Vélez Vélez” de la 
Universidad de Antioquia, como objetivo 
principal; y describir el proceso que se 
asume para llevar a cabo las audiencias 
de conciliación y la forma como las per-
sonas asumen el conflicto y su resolu-
ción en este Centro, entre los objetivos 
específicos.

En primer lugar, se presentan algunos 
fundamentos de la conciliación, en la 
idea de enmarcarlos más allá del en-
tendimiento de este como una mera 
técnica o mecanismo de descongestión 
y en los fundamentos de una teoría de la 
conciliación, tomados de los elementos 
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apuntalados por Bush y Folger (1994) en 
el tratamiento específico de la mediación 
desde el denominado enfoque transfor-
mativo contrastado, al final, con el trabajo 
empírico realizado en la investigación 
con los conciliadores y los elementos 
aportados por los usuarios del Centro de 
Conciliación en su calidad de partes en 
los procesos de conciliación analizados. 

En segundo lugar, se presenta la concilia-
ción como un proceso mediante el cual se 
abren las posibilidades de transformación 
de los conflictos y de las relaciones de los 
sujetos vinculados con el conflicto mismo.

Y por último, se dará cuenta del proceso 
que se asume para llevar a cabo las au-
diencias de conciliación y de lo identifi-
cado sobre la noción que los usuarios y 
conciliadores tenían sobre los conceptos 
“conflicto”, “conciliación”, “comunicación 
o diálogo”, “resolución” y/o “transforma-
ción” en el tratamiento de los conflictos, 
los cuales se fueron transformando 
durante el proceso pedagógico y en las 
audiencias conciliatorias, pues, y aun 
en el evento de que no se llegara nece-
sariamente a un acuerdo, en particular, 
los usuarios terminaron sintiéndose más 
cercanos a la significación e importancia 
del encuentro con el otro, en la idea 
de la construcción de una determinada 
convivencia pacífica en sus relaciones 
cotidianas. 

1. LA CONCILIACIÓN, MÁS ALLÁ DE TÉCNICA O 
MECANISMO DE DESCONGESTIÓN JUDICIAL

En Colombia, desde la exposición de 
motivos de la Ley 23 de 1991, se plan-

teaba por parte de los proponentes de 
la iniciativa que la idea fundamental que 
inspiraba al proyecto era la de que los 
jueces solo debían ocuparse de los litigios 
para los cuales la sociedad no encontraba 
solución adecuada (Oñate, 1994, citado 
por Montoya, Salinas, Osorio & Martí-
nez, 2011). Así, y a sabiendas de que el 
fundamento de la expedición de dicha 
ley fue la descongestión de los despachos 
judiciales, los avances alcanzados desde 
la doctrina y la jurisprudencia respecto 
de la conciliación, cada vez más, han evi-
denciado, desde su práctica o aplicación 
técnica, la importancia de dicha figura 
más allá de la descongestión.

Sumando elementos a dicha argumenta-
ción, en la exposición de motivos de la 
Ley 446 de 1998 (República de Colom-
bia, 1997), se resalta la importancia de 
la resolución de los conflictos emanada 
directamente de los implicados, cuando 
se dice que,

[…] resulta posible pensar que 
muchas personas, para quienes 
la Justicia tradicional no actúa 
de manera ágil y efectiva o no 
responde eficazmente a su ne-
cesidad de solucionar problemas 
de carácter jurídico, acudan a 
soluciones ajenas a la institucio-
nalidad y, en muchas ocasiones, 
generadoras de mayores conflic-
tos. Por lo anterior se evidencia la 
necesidad, cada vez mayor, de do-
tar al Estado y a los particulares 
de medios que les permitan en-
carar sus conflictos en forma más 
positiva, ya que desde antiguo se 
ha reafirmado que la ley del talión 
no debe encontrar eco dentro de 
las sociedades civilizadas (p. 28).
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Y agrega,
 

[…] así, se evidencian las nume-
rosas bondades que han venido 
ofreciendo los sistemas alternos 
de solución de conflictos, los 
cuales –por ese motivo– se es-
timan de gran importancia en el 
presente proyecto, pues consti-
tuyen útiles herramientas para 
un segmento significativo de la 
población que percibe como dis-
tantes los mecanismos formales 
de la Justicia, representando así 
una salida jurídica a la falta de 
acceso al derecho y la Justicia que 
evite la exclusión y marginalidad 
social en esta materia (p.  37).     

En este sentido, la comprensión del 
concepto de Teoría de la conciliación que se 
pretende evidenciar en el presente escrito 
no ha sido ajeno a los múltiples pronun-
ciamientos que sobre ello ha realizado 
la Corte Constitucional. En la Sentencia 
C-1195 de 2001 (Colombia, Corte Consti-
tucional, 2001), se dice, por ejemplo:
 

Para la Corte resulta claro que la 
justicia estatal formal no siempre 
es efectiva, en especial cuando 
no se han previsto recursos judi-
ciales idóneos y suficientes que 
faciliten la solución pacífica de 
los conflictos, o cuando la com-
plejidad de los procedimientos 
o de las condiciones de tiempo, 
modo y lugar exigidas por el le-
gislador restringen la capacidad 
de alcanzar el goce efectivo de 
los derechos cuya protección 
se busca al acudir a las instan-
cias judiciales. Los mecanismos 
alternativos de resolución de 
conflictos no representan una 
desconfianza hacia la justicia 

estatal formal, sino un recono-
cimiento de que procedimientos 
menos formales y alternativas de 
justicia autocompositiva comple-
mentan las opciones a las cuales 
pueden acudir las personas para 
resolver sus disputas. Por ello, 
mecanismos como la mediación 
y la conciliación, más que medios 
para la descongestión judicial, 
son instrumentos para garantizar 
el acceso efectivo a la justicia y 
promover la resolución pacífica 
de los conflictos (p. 29). 

Y termina diciendo, 

La conciliación contribuye a la 
consecución de la convivencia 
pacífica, uno de los fines esen-
ciales del Estado. El hecho de 
que a través de la conciliación 
sean las partes, con el apoyo de 
un conciliador, las que busquen 
fórmulas de acuerdo para la so-
lución de un conflicto, constituye 
una clara revelación de su virtud 
moderadora de las relaciones 
sociales. La conciliación extrae, 
así sea transitoriamente, del ám-
bito litigioso la resolución de los 
conflictos, allanando un camino 
para que las disputas entre indi-
viduos se resuelvan por la vía del 
acuerdo. Además, la conciliación 
estimula el diálogo, reduce la 
cultura adversarial y elimina la 
agudización del conflicto como 
consecuencia del litigio (p. 40). 

Lo que se aprecia en el espíritu de la 
norma es que la conciliación trasciende 
la preocupación de descongestionar los 
despachos judiciales, puesto que lo que 
en verdad se evidencia es la capacidad 
que tienen las personas vinculadas con el 
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conflicto de juntarse y cooperativamente 
resolver los conflictos, en el escenario de 
interacción que le caracteriza y que pro-
picia el establecimiento de ciertas formas 
propositivas de concebir el conflicto y su 
consecuente transformación.

A partir de lo anterior, se hace necesario 
extender las bases que soportan este re-
curso jurídico de tratamiento amigable de 
los conflictos, a sus principios basilares 
o fundamentación teórica. Así pues, la 
epistemología de la conciliación, se po-
dría decir, no es otra que la epistemología 
del conflicto, máxime que en el plano 
de lo jurídico no subsistiría la primera 
sin el segundo, pues allí, la percepción 
del mundo por quienes hacen parte de 
una cierta comunidad no deja de ser, por 
alguna circunstancia conflictiva que los 
relacione, la del choque de intereses o de 
derechos que hay que intentar resolver, 
siempre, en presencia de un tercero que 
hará las veces de facilitador.

La teoría de la conciliación bien podría 
entenderse entonces, como el proceso 
de comunicación interaccional, amplio, 
simétrico y directo que se establece en-
tre personas vinculadas por un conflicto 
y mediadas por un tercero, a través del 
cual se suscita el encuentro a efectos de 
su posible resolución o transformación.

2. LA CONCILIACIÓN. PROCESO DE 
TRANSFORMACIÓN

Desde la etimología, el término conci-
liación proviene del latín Conciliatio que 
significa acción y efecto de conciliar o 
acuerdo entre los litigantes para evitar 

un pleito o desistir del ya iniciado (RAE, 
2015). Respecto del concepto teoría, habría 
que decir, como lo define el Diccionario 
de la Real Academia Española, que “es el 
conocimiento especulativo considerado 
con independencia de toda aplicación” 
(RAE, 2015).  Demicheli1, hablando de la 
mediación como forma de comunicación, 
dice que toda teoría se funda en una episte-
mología, y que toda teoría, a su vez, media 
entre la epistemología y la aplicación de 
una determinada técnica, fundamentos que 
para el caso que se trata en el presente 
texto, aplican plenamente, en el enten-
dimiento que se tiene de la conciliación 
como un mecanismo alternativo de trata-
miento de conflictos. 

Al efecto, del conocimiento lato que se 
tiene de la conciliación, quienes ejercen 
el rol de conciliador, generalmente suelen 
decir que en su ejercicio siempre aplican 
una determinada técnica, la misma que 
ha sido aprendida desde su experiencia o 
puesta en práctica de dicho mecanismo. 
Pero, es poco lo que pueden argumentar 

1 La palabra epistemología, en apariencia complicada 
y distante como término, es simple y cotidiana en sus 
efectos: alude al modo en que percibimos el mundo 
y nos explicamos las cosas que ocurren en él. Toda 
teoría se funda en una epistemología, aunque no lo 
sepamos. Del mismo modo, ninguno de nosotros va 
por el mundo sin una epistemología acerca de este, 
aunque no nos percatemos. Toda técnica, deriva a 
la vez, de una o más teorías, aunque no las conoz-
camos. Cuando usamos una determinada técnica, 
entonces, validamos la teoría, aunque no seamos 
conscientes de ello. Lo abstracto de una epistemo-
logía y lo concreto de una técnica está mediado por 
las teorías; y estas tres instancias en conjunto se 
entrelazan en nuestro operar diario de una manera 
mucho más tangible de lo que pareciera a primera 
vista (Demicheli, 2000, 139). 
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sobre la teoría que soporta dicha práctica 
y, menos, cuál es su epistemología.

Así pues, bien podría decirse que para 
hablar de una teoría de la conciliación, 
se debe considerar como mínimo: la im-
portancia del entendimiento directo entre 
las personas, el reconocimiento del otro, 
la responsabilización del conflicto por 
cada una de las partes y la posibilidad 
de su resolución o de su transformación 
con la presencia y apoyo de un tercero 
que facilita el proceso comunicacional. 

Ahora bien, y en la medida en que se le 
ha entendido como uno de los principios 
rectores de la conciliación, y siguiendo el 
hilo de lo dicho en el párrafo anterior res-
pecto de los fundamentos teóricos de la 
conciliación, necesariamente se debe ha-
blar de la autonomía de la voluntad. Esta, 
la autonomía de la voluntad, es uno de los 
fundamentos que permiten que personas 
vinculadas por un conflicto puedan deci-
dir sentarse a la mesa de negociación y, 
sin ninguna afectación de fuerza extraña 
o coerción, discutan y acuerden sobre lo 
que les convoca. A este efecto, bien puede 
citarse lo que el Consejo de Estado en 
sentencia de 2014, expresó:

[A] pesar de que la autonomía de 
la voluntad privada suele materia-
lizarse en el derecho civil y, espe-
cíficamente, en el contractual, lo 
cierto es que este principio rige 
en todas las actividades humanas 
donde estén en juego la transac-
ción de bienes o derechos, ya sea 
de contenido económico o no, por 
lo tanto, los mecanismos alterna-
tivos de solución de conflictos, 
a excepción del arbitraje, tienen 

como base para su desarrollo el 
ejercicio de la autonomía de la 
voluntad. Tanto los mecanismos 
alternativos de solución de con-
flictos autocompositivos como 
heterocompositivos –exceptuan-
do, como ya se dijo, el arbitraje– 
consisten en la manifestación y 
acuerdo de voluntades para solu-
cionar los mismos y así, sustituir 
la necesidad de acudir a la juris-
dicción. Por lo tanto, la voluntad 
privada, tiene fuerza normativa, 
pues a través de ella, las partes del 
conflicto alcanzan una solución al 
mismo, mediante una transacción 
que tiene efectos de cosa juzgada. 
El caso específico de la concilia-
ción como mecanismo alternativo 
al judicial, que es el objeto de 
estudio del presente proveído, 
consiste en la manifestación de 
voluntades en la cual interviene 
un tercero, que si bien, propone 
fórmulas de arreglo, no tiene la ca-
pacidad de imponer una decisión, 
sino que corresponde a las partes 
ponerse de acuerdo y consentir o 
no en la solución propuesta. En-
tonces, en aplicación del alcance 
de la autonomía de la voluntad, y 
la naturaleza de la conciliación, se 
tiene que la primera manifestación 
consiste en conciliar o no –ánimo 
conciliatorio–, posteriormente en 
definir el contenido del acuerdo, 
haciendo uso de las capacidades 
y técnicas de negociación y, por 
último, aceptar o no la resolución 
del litigio a la que se llegó. 

En conclusión, la naturaleza mis-
ma de la conciliación exige el 
ejercicio pleno de la autonomía 
de la voluntad y si se logra lle-
gar a un acuerdo, éste tendrá la 
misma fuerza que una decisión 
judicial, lo cual vislumbra, una vez 
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más, la fuerza jurídica que tiene 
la voluntad exenta de vicios para 
producir efectos jurídicos, siempre 
que respete el orden público y las 
buenas costumbres, en los térmi-
nos señalados por la Constitución 
Política. Ahora bien, la capacidad 
que tiene la autonomía de la volun-
tad para producir efectos jurídicos 
bajo las condiciones y alcances 
que los particulares definan es 
perfectamente posible en un 
contexto privado o comercial, en 
el que están en juego únicamente 
intereses particulares de carácter 
económico o personal, y que no 
tienen incidencia directa en el 
devenir de la sociedad (Colombia, 
Consejo de Estado, 2014).   

Ahora, y en la idea de ubicar el enfoque 
en que debe gravitar la conciliación, en 
procura de un fundamento firme sobre el 
cual se asiente el entendimiento de esta 
como una real posibilidad de alcanzar 
ciertos niveles de convivencia pacífica, 
o de una determinada cultura de paz, 
más allá de su primigenia concepción 
como mecanismo de descongestión ju-
dicial, consideramos que debería ser el 
“transformativo”. Esto, por cuanto el tan 
socorrido enfoque de “resolución” solo 
apunta al tratamiento del asunto (Bush y 
Folger, 1994) o a la simple terminación de 
un conflicto (Lederach, 1998: 221), mientras 
que desde el enfoque trasformativo, resal-
tamos, el tratamiento del conflicto señala 
el valor de alcanzar una forma genuina-
mente positiva de con ducta humana: la 
fuerza compasiva, mediante el necesario 
ejercicio del esfuerzo moral de parte de 
un individuo para pasar de un estado de 
debilidad o egoísmo, a uno de fuerza y 
compasión. 

La transforma ción es, pues, valiosa, tanto 
a causa de la elevada bondad de la con-
ducta humana que es su resultado, como 
del gran esfuerzo moral necesario para 
obtenerla (Bush y Folger, 1994: 339). Para 
París (2005: 158), por su lado, la denomi-
nación de transformación de conflictos es la que 
mejor se relaciona con los presupuestos 
de los estudios para la cultura de paz. Es 
la mejor forma para regular un conflicto. 
Este enfoque permite hacer una regulación 
positiva del mismo, convirtiendo las situa-
ciones conflictivas en situaciones de apren-
dizaje en las que priman la comunicación, 
el reconocimiento del otro, el respeto, la 
responsabilización del conflicto, el diálogo 
y el afecto.

Roldán (2007), por ejemplo, expresa que 
los conceptos de solución y resolución 
deben asumirse diferentes. El primero 
hace alusión a la solución de problemas; 
sin embargo, este pierde la perspectiva 
del conflicto y no va más allá del hecho de 
que el conflicto no es solo una situación 
problemática. El segundo, en cambio, 
tiende a regular la relación social y pone 
en evidencia que resolver un conflicto no 
es solo tratar un problema, sino profundi-
zar e intervenir desde la raíz el conflicto, 
regulando, de contera, las relaciones 
sociales.

En el tratamiento o resolución de conflic-
tos, se debe tener en cuenta la teoría de 
reconocimiento del otro, que permite asumir 
al otro en una entidad tal que su reco-
nocimiento es igual al yo (Roldán, 2007). 
Respecto de esta teoría, como bien lo 
apuntan Bush y Folger (1994), en su fun-
damentación del enfoque de mediación 

http://legislacion.vlex.com.co/vid/constitucion-politica-colombia-42867930
http://legislacion.vlex.com.co/vid/constitucion-politica-colombia-42867930
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transformativo, no se puede dejar de lado 
precisamente la otra cara de la moneda, la 
revalorización o la valía propia de cada una de 
las personas vinculadas con el conflicto. 
Así, pues, en la conciliación con miras a 
la transformación, la respuesta ideal a 
un conflicto no consiste en “resolver el 
problema”, sino en ayudar a transformar a 
los individuos comprometidos, en las dos 
dimensiones del crecimiento moral: el for-
talecimiento del yo, y la superación de los 
límites del yo para relacionarse con otros. 

De forma similar, Ripol-Millet (2001) anota 
que el tratamiento del conflicto, desde 
la perspecti va transformativa, es una 
oportunidad para lograr dos objetivos 
fundamentales para la madurez y el cre-
cimiento personal:

1)  El reconocimiento del otro, 
que fortalece la propia capa-
cidad como individuo para 
experimentar y expresar con-
sideración y preocupación 
por los demás, especialmen-
te cuando su situación es 
diferente a la propia y, 2) El 
fortalecimiento propio, que 
aumenta la capacidad como 
individuo para afrontar las 
circunstancias adversas y los 
problemas de todo tipo (Ripol-
Millet, 2001: 47-48). 

Para Vinyamata (2000), los conflictos 
forman parte de una manera de hacer, 
de una historia y de una percepción y 
actitud concretas. Contribuir a modificar 
la percepción personal del entorno que se 
habita puede significar empezar a cambiar 
el curso de los acontecimientos. Es así 
como transformar las percepciones, ac-

titudes y comportamientos puede influir 
poderosamente en la transformación de 
situaciones conflictivas cuyas soluciones 
viables no se acierta a ver.

Así, entonces, la resolución de conflic-
tos no se plantea como una utopía, por 
cuanto esta no se piensa de manera 
estructural, como en la idea marxista del 
fenómeno, en donde el conflicto social 
podría resolverse en la medida en que se 
superara la división de las clases sociales. 
Por tanto, el tratamiento de los conflictos 
no debe tender en su proyección ineludi-
blemente hacia adelante, los conflictos no 
simplemente se resuelven o solucionan, 
sino que también se transforman; esto, 
desde la propuesta o enfoque transforma-
tivo presentada por Bush y Folger (1994), 
ya que el proceso desde esta perspectiva 
es intemporal, pues en el desarrollo del 
proceso, se pueden representar aparentes 
retrocesos, pero siempre, desde la de-
nominada técnica de los microenfoques 
aplicada al valor que contiene cada una 
de las contribuciones ofrecidas por las 
partes, ha de  entenderse siempre, que 
dichos aportes o contribuciones son 
como agentes que impulsan el movimien-
to progresivo del proceso transformador 
(Bush y Folger, 1994: 296).

3. LA EXPERIENCIA DE LOS ACTORES EN EL 
PROCESO CONCILIATORIO

A efectos de abordar las evidencias que 
arrojó la investigación respecto de la 
experiencia de los actores en el proceso 
conciliatorio, bien vale la pena referir, a 
modo descriptivo, los conflictos de que 
conoce dicho centro de conciliación y 
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la forma más socorrida por estos para 
abordarlos. En términos generales, los 
conflictos conocidos por el Centro de 
Conciliación de la Universidad de An-
tioquia no se apartan de la exigencia de 
ley que los regula, es decir, este centro 
conoce, en principio, de los denominados 
conflictos de índole civil y de familia que, 
a su vez, gozan de las cualidades de ser 
disponibles o transigibles, según el mismo 
interés de las partes. 

De los asuntos conflictivos en materia 
de familia que conoce regularmente este 
Centro de Conciliación, según lo referido 
por Montoya, Salinas, Osorio & Martínez 
(2011), se pueden citar: 1) fijación de cuota 
alimentaria para menores o incapaces, o 
mayores en estado de necesidad; 2) cus-
todia y visitas de menores e incapaces; 3) 
salidas de menores del país; 4) separación 
de bienes y de cuerpos; 5) establecimien-
to de la existencia de la unión marital de 
hecho y de la sociedad patrimonial entre 
compañeros permanentes; 6) disolución 
y liquidación de la sociedad conyugal; 
7) disolución y liquidación de sociedad 
patrimonial entre compañeros perma-
nentes; 8) bienes objeto de sucesión y 
administración de estos entre herederos, 
y 9) dirección conjunta del hogar entre 
cónyuges y compañeros, y entre padres 
sobre el ejercicio de la autoridad paterna 
o la patria potestad.

De los asuntos en materia civil, por su 
lado, se pueden citar como ejemplo, los 
siguientes conflictos: 1) entre arrendador 
y arrendatario respecto del incumpli-
miento del contrato; 2) entre poseedores 
o propietarios sobre los linderos de sus 

predios; 3) reclamación de perjuicios por 
responsabilidad civil contractual o extra-
contractual; 4) por el incumplimiento de 
contrato de compraventa de bienes mue-
bles o inmuebles; 5) sobre servidumbres; 
6) por el incumplimiento en el pago de 
créditos o del contrato de mutuo; 7) en-
tre propietarios o poseedores de bienes 
inmuebles colindantes respecto del uso 
de muro medianero; 8) entre propietarios 
o poseedores de bienes inmuebles colin-
dantes respecto de humedades o peligro 
de derrumbamiento; 9) por mejoras en 
bien ajeno; 10) entre copropietarios por la 
violación de los derechos en los espacios 
de uso común y 11) sobre liquidaciones de 
sociedades de hecho.

En cuanto a las formas en que las partes 
solían atender sus asuntos conflictivos 
antes de acceder a la conciliación (Mon-
toya, Salinas, Osorio & Martínez, 2011), 
las respuestas más recurrentes se sinte-
tizan en: 

En casi todas las respuestas da-
das, las partes expresan que la 
mejor forma de afrontar o darles 
solución a los conflictos es el 
diálogo, pero la realidad muestra 
lo contrario, pues generalmente 
asumen una actitud que niega lo 
dicho y que evidencia el desco-
nocimiento o la ignorancia que 
tienen sobre la comunicación. Es 
decir, más que hablar y escuchar, 
lo que hacen es denostar y des-
calificar al otro.

Respecto del tratamiento del con-
flicto, antes de acudir al Centro, 
las partes consultadas se mani-
fiestan en la siguiente perspec-
tiva: cuando tienen que asumir 
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la resolución de un conflicto, no 
dudan en manifestar que lo hacen 
desde la búsqueda del diálogo. Se 
evidencia entonces la necesidad 
de expresar los sentimientos y de 
ser escuchados, comprendidos y 
reconocidos por el otro, cosa que 
frecuentemente no se consigue 
satisfactoriamente, por cuanto 
se desconocen o se violentan los 
canales propios de la comunica-
ción (p. 124).

Así, pues, de los datos recopilados y 
analizados en la investigación (Monto-
ya, Salinas, Osorio & Martínez, 2011), la 
voz de los actores involucrados cobró 
inusitada importancia y se dejó escuchar 
con suficiente propiedad, respecto de la 
manera en que asumen la conciliación 
y el proceso mismo de conciliación. 
Las partes, luego de terminado dicho 
proceso, en términos generales expre-
saron las nuevas formas de percibir al 
otro y el conflicto, así como las nuevas 
posibilidades de confrontar o conversar 
con la contraparte en la idea de un acer-
camiento más franco y transparente en 
pro de la solución o transformación del 
conflicto y su relación con ese otro. Los 
conciliadores, por su lado, propusieron un 
ámbito particular de relacionamiento en 
el proceso conciliatorio, de acuerdo con 
el conocimiento previo adquirido en su 
formación profesional y en especial en la 
denominada cátedra Teoría de la conciliación 
impartida en el Programa de Derecho.

Hablar de la transformación de los con-
flictos en la conciliación podría parecer 
extraño al objeto del mecanismo. Pero, 
con base en lo observado en los procesos 

de conciliación analizados y en los resul-
tados evidenciados en los intervinientes, 
nada más alejado de ese prejuicio. La 
transformación del conflicto en la conci-
liación deriva básicamente de la forma-
ción y de la preparación del conciliador, 
y del tratamiento que del conflicto y la 
relación de las partes este implemente 
en el proceso de conciliación. Con el 
mero hecho de que las partes acepten el 
encuentro, a sabiendas de sus posturas 
e intereses, obviamente opuestos, ya se 
inicia la apertura de una posible actitud de 
cambio en las relaciones y en el entendi-
miento del conflicto.  Si bien el proceso de 
conciliación en el Centro de Conciliación 
de la Universidad de Antioquia, se inicia 
y se termina ajustado a las exigencias de 
ley, en este se ha venido evidenciando un 
elemento que a todas luces es de relievar 
por su importancia: la técnica. En este 
proceso y en específico en la audiencia 
de conciliación, el conciliador ha venido 
implementando una técnica de cierta 
conformación ecléctica (Giraldo Montoya, 
2004, citada por Montoya, Salinas, Osorio 
& Martínez, 2011), en la que se funden la 
teoría de la “Escuela de Negociación de 
Harvard” y la teoría del Modelo Transfor-
mativo de Bush y Folger (Demicheli, 2000). 

Así pues, al tiempo que el conciliador pro-
picia el encuentro de las partes a efectos 
de que ellos directamente aborden la so-
lución del conflicto que los enfrenta2, de 
igual forma, dispone de las herramientas 

2 El énfasis para superar el conflicto en este enfo-
que, está puesto en el contenido de lo que se está 
tratando y no en la relación entre las personas. El 
modelo señala la necesidad de separar las personas 
del problema.
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del enfoque transformativo3, en la idea 
de que el proceso conciliatorio no pase 
de ser el simple cumplimiento de un re-
quisito para acceder a la vía judicial. En 
el desarrollo de la audiencia, entonces, 
los conciliadores, en el ejercicio de su 
rol, alcanzan a aplicar uno y otro modelo, 
dando, al final, una amplitud y una fle-
xibilidad tales al proceso, que permiten 
que ambas posibilidades se asomen a 
las opciones de tratamiento del conflicto: 
la resolución o la transformación o, aun, 
que se llegue a resolver el conflicto (en el 
campo eminentemente del asunto) y que 
la relación de las partes, en mayor o me-
nor medida, se transforme o modifique. 

Según lo observado en la investigación 
de referencia, otra de las herramientas 
utilizadas por el conciliador para el desa-
rrollo de la audiencia de conciliación es 
el denominado proceso pedagógico, el cual 
se inicia desde las acciones previas a la 
audiencia por parte del conciliador. Este 
proceso comprende no solo el hecho de 
informar a las partes qué es la concilia-
ción y cuáles son sus ventajas, límites y 
efectos, sino también el de generar en las 
partes, mucho antes de que se sienten a 
la mesa de conciliación, la conciencia de 
que el conflicto es de ellos, que en ellos 

3 El objetivo de este modelo es transformar la rela-
ción entre las partes, más allá de la consecución 
de un acuerdo o la resolución del conflicto. En este 
modelo las herramientas o elementos de que se dis-
ponen, son la revalorización y el reconocimiento. 
Entendida la primera como la oportunidad que se 
dan las partes de identificarse en su propia valía y 
de encontrarse precisamente con el otro, desde el 
reconocimiento. Ver: Guido Demicheli M. “Comu-
nicación y Modelos de Mediación: epistemología, 
teoría y técnicas”. En Revista Estudios sociales N.º 
106, págs. 141 y 144.

mismos se encuentra la solución y que 
se debe reconocer al otro en la misma 
dimensión en que se tiene la valía propia, 
como persona y como interviniente. 

En la perspectiva de abonar más elemen-
tos pedagógicos al proceso de concilia-
ción, a las partes se les instruye antes 
y durante la audiencia de conciliación, 
sobre el hecho de que en la confronta-
ción o en la conversación [como prefieren 
llamarla Suares (2002) y Muldoon (1998)], 
entendida como la importancia del en-
frentamiento o del encuentro cara a cara 
con quien se asume como el adversario, 
la solución de los conflictos siempre se 
podrá abordar, ora directamente (con la 
ayuda de un tercero facilitador), ora por 
medio del fallo de un tercero autorizado 
para ello (el juez). En ambos campos, se-
gún lo expresa el mismo Muldoon (1998), 
a la primera forma le denomina vía alta 
y a la segunda vía baja. La vía alta es la 
posibilidad del entendimiento directo de 
las personas, basadas en que se reconoce 
la fuerza del adversario, la confianza que 
se puede depositar en él y que ambas 
partes aceptan el desafío de la confron-
tación y el potencial de la transformación 
del conflicto.  En la denominada vía baja, 
queda la alternativa de acudir al juez, en 
el entendido de que en el adversario no 
se puede confiar y que este se niega a 
hacerse responsable de sus actos o no 
acata la ley o los acuerdos.

Por otro lado, es decir, desde la pers-
pectiva de las partes, estas, según lo 
derivado de la investigación, propusie-
ron el entendimiento del fenómeno de 
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transformación, de acuerdo con su par-
ticipación en el proceso de conciliación: 
la parte citante, por el hecho de haber 
participado de un proceso pedagógico4 
previo a la audiencia de conciliación, en 
la cual se brindó la posibilidad, para el 
momento de confrontación con el otro, 
reconoció el campo de acción en el que 
se desenvolvería para poder lograr su 
propósito conciliatorio; la parte citada, 
en cambio, en su condición de invitada, 
expectante, evidenció la asunción de 
dicha experiencia de forma diferente. 
Esto, por cuanto para dicha parte no se 
logró, en términos generales, hacerle más 
propicio el acceso previamente al proceso 
pedagógico, como sí lo tuvo el citante; 
aquí, se observó que el citado intentó 
actuar de acuerdo con la situación que le 
propusieron en el escenario de la conci-
liación, más, cuando el conciliador en la 
audiencia planteó el sentido y el propósito 
de la conciliación, las reglas que se deben 
seguir en la audiencia de conciliación y 
su dinámica. Con ello, según los resulta-
dos finales de la investigación, se logró 
poner de presente en el espacio mismo 
de la conciliación y en el entendimiento 
de todos sus intervinientes, que dicha 
dinámica conciliador-partes-proceso genera 
un campo de actuación tan especial o 
específico, en el cual todos los actores 
pudieron evidenciar que allí siempre se 

4 El proceso pedagógico es un elemento fundamental 
en el proceso de conciliación, este se da antes y 
durante la audiencia de conciliación y consiste en la 
instrucción brindada por el Centro de Conciliación 
y el conciliador a las partes en conflicto, respecto 
de lo que es este mecanismo, sus características, 
alcances y la importancia que como personas tie-
nen en este proceso las partes.  

podrán encontrar, desenvolver y reco-
nocer.

Con lo dicho, entonces, bien podría decir-
se que, al igual que las relaciones sociales, 
con sus características intersubjetivas, la 
conciliación es también un proceso diná-
mico, un progresivo desarrollo dialéctico 
de personas vinculadas por un conflicto 
que puede o no finalizar con un acuerdo, 
pero que, en sí, siempre conservará el 
potencial de la transformación de las per-
sonas, de su relación y de la concepción 
que tengan del conflicto mismo. Mediante 
la interacción de los sujetos, se entrelazan 
formas particulares de ver el mundo, y, por 
tanto, el contacto cara a cara es solo un 
elemento del proceso, pero, tal vez, uno 
de los más importantes. 

El proceso de conciliación se realiza 
necesariamente mediante la interacción 
que facilita el conciliador, en la relación 
que establece con los conciliantes para 
posibilitar su encuentro en la arena o es-
cenario de la conciliación, donde no solo 
prima la palabra sino también la cons-
trucción simbólica del lenguaje no verbal 
(Montoya & Salinas, 2008). En cualquier 
relación específica que se prolongue, 
habrá momentos de acuerdo y momentos 
de confrontación, en donde cada parte 
debe, en alguna medida, mostrar defe-
rencia para con la otra, a efectos de que 
la interacción sea posible. 

La conciliación se da porque ambas 
partes reconocen, con el apoyo del faci-
litador, que tienen intereses comunes, si 
no similares, que les posibilitan un acerca-
miento. En este sentido, las partes se re-
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conocen en una relación interdependiente 
en mayor o menor medida la una de la otra 
para conseguir sus metas (Beltri, 2000). 
En contraste con la fuerza puramente 
negativa de la indiferencia (Greatbach & 
Dingwall, citados por Folger & Jones, 1997: 
127), el conflicto proporciona un incentivo 
para la interacción, consista ella en unirse 
o en oponerse a los intereses del otro. 

En cuanto al rol de conciliador, asumido 
como elemento estructural del proceso, 
a efectos de los propósitos o fines perse-
guidos por este, es de vital importancia lo 
que este conciba como conciliación, pues 
de esto depende en gran medida la forma 
como asume su tarea, la manera como 
se responsabiliza de su actuar (Vásquez, 
2010) y del apoyo que brinda a las partes 
para la resolución o transformación de 
los conflictos (Montoya, Salinas, Osorio 
& Martínez, 2011).

Según lo observado en la investigación, 
a los conciliadores del referido Centro 
no les es extraño asumir su responsa-
bilidad y el entendimiento de la figura 
de la conciliación de forma diferente a 
la que tradicionalmente se le ha queri-
do asignar como simple mecanismo de 
descongestión judicial (Colombia, Minis-
terio de Justicia y del Derecho, Dirección 
de Conciliación, 2016)5. Alguno de los 
conciliadores, por ejemplo, expresó: “La 
finalidad de la conciliación es servir de 

5 Con la expedición de la Ley 23 de 1991, el Legis-
lador quiso en el espíritu de dicha norma, crear 
un mecanismo de descongestión de despachos 
judiciales.  No se pensó sino en atender la crisis 
de la administración de justicia por el alto índice 
de trabajo que afrontaba la rama judicial a causa 
de la congestión.

método alternativo de resolución de con-
flictos en el cual cada parte cede un poco 
en sus intereses para llegar a un acuerdo 
satisfactorio” (Entrevista a estudiante 
conciliador, tomado de Montoya, Salinas, 
Osorio & Martínez, 2011). 

Para la mayoría de los conciliadores con-
sultados, el ejercicio de sus funciones 
se reduce al papel desempeñado en el 
desarrollo de la audiencia. Sin embargo, 
para otros, dicho rol no se limita a tal 
momento, sino que se debe entender des-
de la recepción del asunto y la atención 
de los usuarios. En estos casos, podría 
decirse, el conciliador percibe su rol y 
la conciliación misma, como un proceso 
integral, en el que se debe participar de 
principio a fin. 

Algunos conciliadores del Centro objeto 
de la investigación, según lo analizado, 
expresaron que conciben la concilia-
ción como un proceso que, además de 
propiciar la resolución de los conflictos, 
contribuye a la formación de las partes 
sobre una concepción más holística del 
conflicto, sobre la responsabilización 
del mismo y de las formas de resolver-
lo, distintas a las vías de hecho o a la  
vía judicial:

Mi función es orientar a las par-
tes en conflicto, a un posible 
acuerdo buscando mecanismos 
de educar a las partes en que los 
problemas se pueden arreglar 
dialogando y sin acudir a otras 
instancias judiciales (Entrevista 
a estudiante conciliador, toma-
do de Montoya, Salinas, Osorio 
& Martínez, 2011).
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En este orden de ideas, el conciliador ha 
de seguir un procedimiento que favorez-
ca la revisión de las contribuciones de 
cada parte al surgimiento del conflicto 
y también resaltar el modo en que los 
disputantes aportan al mantenimiento del 
conflicto durante la conciliación misma.  
Es por esto que se hace pertinente la 
identificación del estado de las relaciones 
como tal y su afectación por el conflicto.

En este sentido, huelga decir, existen 
variaciones en las relaciones entre las 
partes antes de la audiencia y después 
de ella. Esto es, se puede dar que las 
partes entren a la audiencia sin hablarse, 
escépticas, enojadas, con prevenciones y 
salir, al final, con una actitud totalmente 
contraria. También puede suceder que las 
partes entren disgustadas y salgan de la 
audiencia de la misma forma. O puede 
ocurrir que al inicio tengan una actitud 
conciliadora, respetuosa y cordial, y sal-
gan de la misma, sin modificación alguna 
al respecto. Esto se puede presentar 
independientemente del resultado del 
proceso conciliatorio; es decir, si hay o no 
un acuerdo, o si el acuerdo es parcial. Pero 
lo que sí es claro es que en ello el con-
ciliador juega un papel importante como 
director de la audiencia y como quien 
debe establecer una comunicación fluida 
y clara entre las partes (Ortuño y Her-
nández, 2007:13), ya que él se encuentra, 
ante todo, legitimado para ejercer su rol 
mediador y abrir las puertas a un posible 
cambio o transformación del conflicto o 
de la relación de las personas.

Respecto a las partes, la relación que 
establecen entre sí tiene gran relevancia 

cuando se desea desentrañar el origen 
de una situación conflictiva, por cuanto 
este aspecto influye en el desarrollo y 
resultado del proceso conciliatorio. De 
ahí, el hecho de que el replanteamiento 
de dicha relación y del conflicto mismo 
sea indispensable para su transformación 
y para la validez de la aplicación del enfoque 
transformativo, dado que resulta preponde-
rante y significativo el aspecto relacional 
en el tratamiento de los conflictos, en 
oposición, por supuesto, al enfoque reso-
lutivo, pues este se circunscribe, como ya 
se había dicho, solo al asunto y no tanto 
a las personas. 

Se evidencia en los hallazgos de la inves-
tigación de que se trata que, en el pro-
ceso conciliatorio, se aprecian actitudes 
y comportamientos de las partes que se 
transforman durante el desarrollo de las 
audiencias de conciliación. En un primer 
momento, al inicio de la audiencia, gene-
ralmente las partes llegan con diferentes 
actitudes, dependiendo básicamente 
de su condición de citante o de citado; 
las actitudes más comunes suelen ser 
de sorpresa, descontento, expectativa, 
agresividad, ofensiva; muy escasamente 
se encuentran actitudes calmas o posi-
tivas o de “conciliación”. En un segundo 
momento, cuando las partes manifiestan 
su versión de los hechos, afloran los 
sentimientos y la forma como cada quien 
ve el mundo y al otro, mediante manifes-
taciones de llanto, silencios, agresividad 
o insultos. 

El tercer momento de dicho proceso 
comienza cuando la etapa anterior se 
agota plenamente y el conciliador facilita 
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que las partes reconozcan sus intereses 
y propongan salidas negociadas al con-
flicto. Una vez terminado esto, y según lo 
hallado en la investigación, la actitud de 
los actores frente al conflicto y frente al 
otro, en la mayoría de las veces cambia, en 
el sentido de que ya se aprecian capaces 
de comunicarse y tienen una percepción 
más amplia de su conflicto y del otro, 
pues se dieron la oportunidad de verlo 
más como una oportunidad de mejorar 
que como un problema.

De ahí que las partes se conviertan en 
multiplicadoras de las posibilidades que 
ofrece la conciliación para la transforma-
ción de los conflictos y de una nueva cul-
tura de paz o de convivencia pacífica. El 
hecho de que se pueda apreciar directa-
mente por los actores involucrados en un 
conflicto que se pueden encontrar, con-
versar, reconocerse, discutir ampliamente 
sobre los intereses que los enfrentan y de 
que puedan sondear cualquier cantidad 
de posibles soluciones, acompañados de 
un tercero facilitador, es fiel muestra de 
la posibilidad de potenciar su capacidad 
de autogestionarse y de reflexionar sobre 
otras formas de tratar los conflictos, en el 
mismo sentido que anota Fisas (2004) 

[…] la paz es algo más que la 
ausencia de guerra, y tiene que 
ver con la superación, reducción 
o evitación de todo tipo de vio-
lencias, y con nuestra capacidad 
y habilidad para transformar los 
conflictos, para que, en vez de 
tener una expresión violenta y 
destructiva, las situaciones de 
conflicto puedan ser oportunida-
des creativas, de encuentro, co-
municación, cambio, adaptación 

e intercambio. Este nuevo enfo-
que es el que persigue la “cultura 
de paz”, o “cultura para la paz”, si 
la entendemos como un proceso 
que, en primera instancia, habrá 
de transformar la actual “cultura 
de la violencia” (p. 349).

CONCLUSIONES O HALLAZGOS 

El acercamiento al conflicto y su trata-
miento desde una perspectiva diferente 
a la simple descongestión de despachos 
judiciales hace ver, definitivamente, en 
la conciliación un mecanismo con un 
potencial tal de transformación que in-
dudablemente se muestra como motor de 
cambio en la conciencia de los individuos 
respecto de la gestión de sus propios 
conflictos y de la importancia del otro 
como interlocutor válido.
  
La referida investigación arrojó, como 
hallazgo especial, que a medida que el 
proceso de conciliación se desarrolla 
los imaginarios de quienes están vincu-
lados por un determinado conflicto van 
cambiando, pues cada uno de los pasos 
establecidos o acordados en dicho pro-
ceso, para llegar al restablecimiento de 
las relaciones fracturadas por el conflicto 
mismo, hacen parte de otro proceso tá-
cito, pero permanente, el pedagógico, el 
cual permite, según las interacciones que 
allí se presentan, ampliar la capacidad de 
pensamiento de acuerdo con las dinámi-
cas que se propician en la relación de las 
partes al momento de tratar directamente 
sus conflictos.

En el intercambio de ideas generado en el 
proceso conciliatorio, las personas apren-



La conciliación como proceso transformador de relaciones en conflicto 143

Opinión Jurídica, Vol. 15, N° 30, pp. 127-144  - ISSN 1692-2530 • Julio-Diciembre de 2016 / 276 p. Medellín, Colombia

den “significados y símbolos para ejercer 
su capacidad de pensamiento y de actuar 
e interactuar” (Ritzer, 2002), permitiendo al 
conciliador la posibilidad de transformar o 
afectar las significaciones y los símbolos 
que las personas emplean en la acción y la 
relación intersubjetiva sobre la base de la 
interpretación que hacen del conflicto que 
les convoca, en específico, en la audiencia 
conciliatoria. “Las personas son capaces 
de introducir estas modificaciones y al-
teraciones debido a su capacidad para 
interactuar consigo mismas, lo que les 
permite examinar los posibles cursos de 
acción y valorar sus ventajas y desventajas 
relativas para luego elegir uno” (Ritzer, 
2002: 271) que facilite el acercamiento a 
una solución viable al conflicto.

Los imaginarios frente al conflicto y la 
conciliación varían o se transforman en la 
conciliación en la medida en que también 
se construye ciudadanía a través de la 
participación en este proceso de resolu-
ción negociada de conflictos, por medio 
de la relación con el otro, en la toma de 
conciencia de la importancia de tener en 
cuenta y entender el entorno, los intereses 
y las expectativas que las personas tienen 
en determinado conflicto. Se construye 
ciudadanía en la medida en que las partes 
acceden a información y forman su propio 
criterio respecto a ella, porque la concilia-
ción genera un espacio incluyente donde 
se argumenta, se escucha, se debate, se 
negocia, se discute, se reconoce al otro y 
se acuerda, elementos presentes en todo 
proceso participativo o de interacción.

Con todo lo anotado, se concluye, enton-
ces, que la dimensión de la transforma-

ción en el tratamiento de los conflictos 
mediante el proceso de conciliación 
trasciende a la mera estipulación legal, 
al espíritu mismo que el legislador le pre-
destinó en su creación (mecanismo des-
congestionador de despachos judiciales) 
y trasciende igualmente el entendido de 
que con la resolución se terminan o eli-
minan los conflictos. Así, pues, cuando se 
habla de resolución de conflictos, se hace 
un especial énfasis en mecanismos alter-
nativos; sin embargo, en la dimensión que 
se pretendió evidenciar, pensar que los 
conflictos o las relaciones de las personas 
vinculadas con el conflicto se transforman 
es reconocer al otro y su representación o 
imaginario sobre el conflicto, suponiendo 
que la visión y percepción de los actores 
debe ser vista siempre de otra forma: la del 
cambio, la transformativa.
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